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BOLEM EST WIL IURIO
PROVINCIA DE CORDOBA‘

GOBIERNO DE Li PROVINCli DE CORDORA.

Circular número 171.

ELECCIONES DE DIPUTAnOS PROVINCIALES.
Publicados por circular número 128 en el Boletin oficial estraordinaria 

número 18 de 7 del corrien-te el Real decreto de 28 
de Enero anterior, la Real árdett de .29 de dicho mes y los títulos 2.° y 3. 0 de laley para la eleccion de Diputados provinciales que han de renovar en su mitad la Diputacion 

de esta pro-vincia; y con el fin de que ;i todos los Alcaldes, A2untarnientos, Electores y Pueblos de la misma sea noto-rio qué partidos judiciales son tos que deben hacer eleccion, cuales rió, 
qué Diputados continuara y quieneslos que cesan y se han de reemplazar, se hace saber lo siguiente.

Del sorteo verificado resultó que deben continuar los SS. Diputados provinciales:Sr. Conde de Zamora. . • • . . . 
Por Córdoba, primer distrito.Sr. Conde de la Estrella. • • 	 . Por Baena.D. Felipe Ulloa. . . 	 . . . . 	 Por Cabra.D. José Cerrato. . . . 	 .	 . . Por Lucena.

D. José Rodríguez Salamanca. . . . e Por Montoro.D. Juan Rico. • • . 	 • • • •, • Por Pozoblanco.
D. Rafael Rejano. 	 . Ir e 	 . • • Por Posadas.
D. Carlos Bamirez Aceitan°. . . • . . . Por Rute.

Cuyos odio distritos 110 liaran ereccion.
Que cesan y deben ser reemplazados.

D. Bartolomé Maria Lopez. . . . . . Por Córdoba, segundo distrito..D. José Maria Olivares.. 	 • 	 • . 	 . 	 . 	 Por Aguilar.D. Antonio Maria Lora y Lara. . . .. . Por Bujalance.
D. Manuel Gut ;errez Ra yé. . • • • Por Fuenteobejuna., 
D. Gumersindo Fernandez de Córdoba. . . Por Hinojosa.
D. Miguel de Novel. . 	 . 	 .	 . 	 . Por Montilla.
D. Rafael Cubero. . • • 	 . . 	 . Por Priego.-D. José Villafranca. 	 0 Por Rambla.Cuyos ocho distritos son los que han de verificar eleccion los dias 25, 26 y 27 del corriente mes

corno se previene por la circular número 128 que queda citada. Dicha eleccion se hará solamente en los
pueblos cabezas de los respectivos partidos, sin dividirse estos para ello en secciones, de conformidad 

it lo que,está maridado por Real örden de 29 de Junio de 1847 inserta en el Boletin Oficial número 80 de 7 
deJulio del mismo año: 

debiendo presidirse despues los escrutinios generales en los ocho mencionados distritos
por los Alcaldes ii quienes be conferido 

encargo especial en virtud de la facultad que me concede el articulo26 de la ley de 8 de Enero de 1845.
Córdoba 18 de Febrero de 1850.—El Gobernador de la Provincia, Juan B. Enriquez.~Sres. Mi«,ealdes y Aytiotamientos de tos pueblos de la misma.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena, calle de la Librería mita. 2.
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